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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

60 RAÚL FERNÁNDEZ MENÉNDEZ

María José Menéndez Urbón, Secretario del Juzgado de lo Social numero Uno
de los de Oviedo, hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se sigue ejecución
con el número 90/10 a instancia de Fundación Laboral de la Construcción del
Principado de Asturias contra Raúl Fernández Menéndez, con CIF 09433583H en
la que por resolución de fecha 8 de octubre de 2010 se declaró la insolvencia
parcial con carácter provisional por la cantidad de 4.534,88 euros.

Y para que conste y dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 254.5 de la Ley
de Procedimiento Laboral expido y firmo el presente.

Oviedo, 16 de diciembre de 2010.- Secretario Judicial.
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http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-12-30T21:02:44+0100




